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in ejercicio de sus atribuciones legales y, 

CORBSIZERARDO 

QUE aenclenta Escritura Pública crlebrada 

ed 5 de mayo de 197%, ante el iegtario Taercaro ¿sl Tantón 
“alto, Ja compadia " LiROBELGARÍA SAMTA PRISCA S.A. , ha 
procedido e la apertura de una sucursal en la ciuda: de 
cuayaquid y reforasr suy estatutos, 

QUE el señor Fead Alberto DASsur, an su 
calidad de Gerente de la Compara, dehidamante autorira- 
de, ha comparecido 2 este 5bespache para solle lizar da a- 
protación de la apettara de sucursal y reforma de sstatu 
tos de lo compañia "IMOBILIARIA SANTA PRISCA S.A. , par” 

ra cuyo afesto ha presentado tres coplas certificadas de 
lo Escritara Públles mencionada en el considerando anta- 
rior: 

QUE para 2) otorganjesto de la iscricrura 
Púndica entes mencionada se ha cuspliójo econ tojos los re 
quisitos nacesarios para su validez: 

POESCUELVF 

APTICULO PRIMERO. Y APROSAR la apertura de uns sucursal 
en la cludad de Guayaquil "y reforma de 

vstetutos de la compartía CTHERORBILIARIA SANTA PRIZIA S.A, 
3e conforwidad con los términos constantes de la ¿scrite 
ra Pública de S de asyo és 137%, celebrada ante el Neta- 
ria Tercera del Cantón Gulto., 

ARTICULO SEGUNDO. EISPONTR que el seRor Notario Tercero 
de! Cantón Culto, anoto al margen de 

la matriz de la Escriturea Pública de $ de mayo <e 1978,8 
torgada en aso Notaría, que se la aprueba en virtud de le 
presente fesoleción. £l señor Notario sentará razón de » 
esta anotación marginal. 
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BPTICOLO tencuno./ DUSPONER que 2) señor etario Sáúcino 
Prizaro del Cantón ¿ufte, suote el  - 

vargen de las matrices ¿a las afgalentes Esecríturas PG- 
bifteas corraespondientas a la conmpañla  INAGRBILIARIA SAN- 
TA PRISCA S.8., utarnadas en esa NYotaria: de constitu - 
clón, de 31 de octubre ¿e 1275, y de ausento de capital 
y reforaa de estatutos, de 1% ds agosto de 1875, que me” 
dante Esertrura Público de S de mayo de 19739, colebrada 
avis «1 lotaria Tercero del LCantán Gulta, ls mencionado 
conpañla ha procedido a 2brir una sucursal en to ciudad 
de fuayaquil y rafersar sus estatutos, setos que sen 8- 
probados an virtud de la pragsante fiesotaución. Ed señor 
tvotarlo sentará razón de estas anotaciones mersinatas, 

AETACULO O que an el Pagistro Mercantil 
del Cantón Gulto. s> anote al vargen de 

las inseripeionas de lar Sacriturss Públicas mencionadas 
en «el articulo antertor ss esta Resolución, correspordies 
tes »n Ta coupañfifa CIREORILIARIS SANTA PELSCA S,ñ.", que 
atdiante Escritura Pública de S de mayo de 1978. celebra 
la ante sl Notario Tercero del Centón Zufto, la serciona 
ta Cornpañía hs procedido e la aperture de una sucursal - 
en la cludad de Suayaqull y refores de estatutos. actos 
avs $08 aprobados en virtus de la presente Resolución, 
Sa sentará razón de astas anotaciones. 

e 

ARTICULO QUINTO. Y DISPORER que de conforeidás econ dos - 
hretfculos 33 y 163 de la Ley de lompe 

Ton, se Inscriba en al Reristro “ercantil del fanión - 
Culto, este Resolución y la Escritora Pública de aparte- 
ra de socúrsal en la cludad de Zuayaquil y reforco de es 
tortutos de le compañia  IISOBILIARIA ZAMTA PPISCA S.A, 
celebrada 01 5 de mayo de 1975, anto 41 Notario Tercero 
del Centán Gujto. Se archivará una copla és dichas trert> 
tura Pública y se devolverá las restantes cos la rezón 
ie la inseripción que se oriama. 

ARTICULO sexto. Y nispouea que de conforsidas con los 
Artízalos 33 y 563 se le Ley dy ¿ompa 

Plias, seen inseriba en” ol iegistro Aercantill del Cantón - 
Sfuayaqui), esta Resolución y la Escritura Pública y ar 
rearinro de sucursa) en la ciudad de Susyecull y ruforas 
te astatutos de la compañía (IMROBDILISRAIA SANTA PRISCA 
5,8,, estebrada el 5 de cayo de 197%, ante +! etario 
Tercapao del Cantón Cuito, Se apehivará ena copiz de dl- 
cha fueritura Pública y so devolverá lag restaotos con 
la razón de la pe que se ordena. 

ARTÍCULO SEPTIBO. Y HISPORLA gue se pubilges, par ana $0 
la vez, en uno de los pertládicos úe 

mayor circulación en las etudades de Quito y ¡uayscaj! 
un extracto de Un Escritura Público le $ de mayo «sn -
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1375, con la rasón de su aeproteación extresto que será - 
elaborado en esto Superiztenceanceia y antregado para su > 
publicación una vez presentada una copla de la fseritura 
con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la pre- 
sente Rasolución. Y 

CURPLIDO, vuelva el sxpediento, 

CORLURIQUESE.- TADA y firmada .n la 
Suparintendeneia de Compañfos, en Quito, a - Q JUN 1979 
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arrión A. 

SUPERINTES TE BE COMPATIAS 

AYEYO y firmá la Sesolución que as 
tecode, eprobatoriaVda la apertura de sscursal en la clu 

dod de Guayaquil y reforma de estatutos de la compaila - 
CHASGRILIARIA SANTA PRISCA S.A, , al Señor Doctor Sermón 
Carrión A., Ssperintandante de Compañlas, en Sulto, a 

- Q JUN 1978 CERTIFICS.- 

  

SARA 

51-73 

Certificos que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 17.782 a 17.787, Número 3.906 del 

Registro Mercantil i anotada bajo el número 15,467 del Re 

il nueve de Julio de mil  nove-      

  

   
    

cientos setenta 1 cho 

pertorio.>= Guayaquil, die 

Ki El Registrador Mercantil.= -———_    
   
  

ABOGADO A ANDRADE 
Registrador Mercantil del Guayaquil 

 


